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rHRÎfltradafi del Go b »-raro de Provincia

Loe edictos y anuncios ofimalee 
y iaiSÉouinrre quesean de page, 
aatisxarân CIXCC cóntimos de । e 
seta POR PALABftA, y lus anuncio® 
Judiciales a raxón de tres oàr.'li
nos de peseta también por pa
labra; debiendo ios interesados 
acreditar antee de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pigo, haber o&tisíe- 
obo su importe en la Depositarie 
le Fondos provinciales, sin ceyo 

requíjitc no se itt8»'r’Br4u.

Laí: ky33 obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Oaokta (Art. 1.® del Código Civil).

Se enacribe en la Coatad aria de la LiovlHijUsima Diputa'.'ióc Previa cid
SI pago de ia suscripción es adelantado: por le tanto, solo se aLenderán las sha 
oripoioned que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de ratia 
de la Capital por medio le Ubranzs del Tesoro Ciro Postal n letrs de fácil ecbc< '

Gobierno de la Provincia
CIRCULAR 1253

En el día de la fecha he 
autorizado a la Junta de Ca
zadores de Arnedo para 
echar estricnina en loa mon
tea de aquella jurisdicción 
titulados Valondo, Prailae, 
Raposal, Estrecho, Vico y 
Yasa de Valdesalas, con el 
fin de destruir loa animales 
dañinos, por un plazo que 
no podrá exceder de ocho 
días y dando comienzo a la 
operación tres días después 
de publicada esta Circular.

Lo que se hace público en 
este periódico oficial para 
general conocimiento.

Logroño, 15 de abril de 
1936. El Gobernador, Ade- 
lardo Novo Brocas.

Notificación de subasta de 
fincas a contribuyentes 

forasteros
1222

Término municipal de Calahorra 

Bjereieios de 19ífá a 1929

DEBITOS POR CONTRIBUCIÓN 

RUSTICA

Esta OSoina ha dictado con fe
cha 17 de octubre de 1935 la si
guiente

PROVIDENCIA.—No habiendo 
Sfitisfecho los contribuyentes que 
a continuación se relacionan los 
descubiertos que se Íes Penen re
clamados en este expediente, ni 
podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de otros bie
nes, se acuerda la enagenación en 
pública subasta del inmueble o 
ib mu bles pertenecientes a dichos

deudores, cuyo seto se verificará 
bajo la presidencia del señor Juez 
municipii el día 28 de abril de 
1936 y hora do las ot ee d« la ma
ñana eu el Juzgado municipal, 
siendo posturas admisibles en la 
suhaft*, las que cubran las dos 
terceras partes del importe de la 
capitalización.

Notifiquese esta providencia a 
los referidos deudores, y a ios 
acreedores hipotecarios en su 
catto, y anúncieae al público por 
medio de edicto» en las Casas 
Corsistorialfes y por pregón.

Nombre de los interesados

Vicente Díaz Gonzalo
Santiago Jiménez Pérez 
Agapito Lavega Tosantos 
Anacleto Marín Aldea 
Vicente Martínez de la Cuadra 
Coriítantina Ocón Ruiz 
Bernardo Romanos Diez 
Pilar SácDZ de Tejada 
Gonzalo Ulzurrun de Asanza Ve- 

lasco

Y como quiera que les deudo
res referidos no residen ni tienen f 
representante en esta localidad, 
se les notifica la subasta de flnois 
por medio del presento que por 
duplicado se remite a la Tesorería 
de Hacienda de esta provincia, 
para que pueda acordar su inser
ción en el Boletín¿Ofioial según 
dispone el artículo 154 del Esta-, 
tuto de Recaudación d'’ 18 de 
diciembre de 1928.

Calahorra, 7 de abril de 1936.— 
El Recaudador auxiliar, Federico 
Adán.

————-------

Junta de Clasificación
y Revisión

PUEBLO BE ORTIGOSA DE 
CAMEROS

1196
Declarado prófugo por la Junia de 

Olasifioaeión y Revisión el moco Mi 
guel Lópee hijo de desconocido y de

Valentina número seis del sorteo 

para el reemplaso de 1936, he dispuesto 

publicarlo en este periódico oñoial a fin 

de gue puedan hacerse las gestiones 

necesarias para su busca y captura, 

debiendo ser presentado ante dicha 

Junta haciendo constar gue dicho mo 

so, según antecedentes gue obran en el 

expediente, debe residir en ignorado 

paradero.

j Logroño, 8 de abril de 1936,—El 

' Gobernador, Adelardo Novo Brocas. 

I

í PUEBLO DE SOTO DE CA- 

j MEROS 
é

1196

Declarado prófugo por la Junta de 
Clasificación y Revisión el moso Luis 
Fernándes Elias hijo de Felipe y de 
María Crue número cinco del sorteo i

I pata el reemplaeo de 1936, he dis

puesto publicarlo en este periódico ofi - 
cial a fin de que puedan hacerse las 

' gestiones necesarias para su busca y 
! capiura, debiendo ser pjresentado ante 
i dicha Junta, haciendo constar gue di- 
I eho moto, según antecedentes gue obran 
I ew el expediente, parece residir en 
¡ ignorado paradero.

{ • Log roño,[8 del abril' de [1936.—El 

I Gobernador, ~Ádelardo Novo Brocas.

j I » lia ■■ 
1

AdmiflisÍFáciÓD
í ---------------  
í

I EDICTO 1250
Terminada la formación del Pa

drón municipal de habifaníes de 
este término municipal, correspon
diente ai año de 1935, queda ex
puesto por término de quince días 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
a los efectos legales con arreglo 
ai artículo 34 de la Ley Munici
pal de 31 de octubre 1935.

Angnciana, 11 abril 1936. — El 
Alcalde, Nicslás Sojo.

ARRIENDO DE PASTO ' 
1

1244
Por coincidir ia fecha anunciada 

con la elección de compromisarios 
el Ayuntamiento ha acordado rec
tificar el anuncio publicado en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
número 41, de fecha 4 del actual, 
fijando el día para la celebración 
de la Subasta de arriendo de pastos 
y rastroleras, en el martes 28 de 
los corrieu'es, bajo el mismo plie
go de condiciones anunciado.

“ Nieva de Cerneros, 13 de abril 
de 1936. -E íAlcalde, Bdslfio Pértz. 

f

‘ EDICTO
1135

Don Santiago Ortíz Guíenos Alcal
de de esta villa de Treviana,

, Hago Haber: Que habiendo si
do acordado por este Ayunta
miento un suplemento de oiédito 
del sobrante sin aplicación del 
último ejercicio para refotzar el 
capítulo 7.^ artículo 2.® del presu
puesto muaioipai de gastos con la 
cantidad de quinientas pesetas, el 
artículo 2.® del capítulo 11, con 
otras quinientas pesetas y el de 
gastos imprevistos con ochocien
tas; el expediente queda expuesto 
al público por espacio de- quince 
días hábiles, contados desde el 
siguiente en que aparezca esfe 
anuncio en el Boletín Oficial 
de esta provincia, durante cuyo 
plazo se admitirán las reclamacio
nes que se consideren justas con
tra el mismo.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto por el 
artículo 12 del Riglamento de Ha
cienda municipal de 23 de agosto 
de 1924.

Treviann, 31 de marzo de 1936. 
El Alcalde, Santiago Ortiz.
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Gobierno Civil de la provincia de Logroño
-- —-------- -------------------------------

RELACION do las liceroiaa (Glasea 2? y 8.*, expedidas en este Gobierno Civil dorante laa techas que se expresan a continuación

Núm. NOMBRES
Fecha 

de la expedición

Cédula Personal 
Clase y Número

LICENCIA VECINDAD

2691 Julio Martíuea Escorza 14 agosto 1955 2
1 5

6071
4346

Caza 
>

Calahorra 
Id.

2692 José M. Felipe Arenzana >
15 308 » Fuenmayor

2693 Felipe Nestares Baoaiooa 15 65 > Calahorra
2694 Alejandro Jimérez García >

15 87015 > Baños de río Tobía
2695 Angel Sonaal Olave 12 178 Hervías
2696 Ri tardo E oina Cereceda >

13 7143 > Calahorra
2697 Jenaro Antoñenzas García >

13 3484 > Id.
2698 Al er 0 A ereda Martínez »

13 6110 > Id.
2699 Balbino Dnarte S. Cayetano 13 786 > Id.
2700 Jul'án Osma Cerdán >

11 2505 > Santo Domingo
2701 Lázaro Ibáñez Mi tolo

15 15 455 > Agoncillo
2702 Lázaro Náj ra Alfaro 15 285 > Viniegra de Abajo
2703
2704

Anguí-to Sáinz Riv ro 
Julio Bardo! Gómez > 15

13
0196d3

648
> Santo Domingo 

Alesanco
2706 Félix Garcia Olarte 13 261 Hoi milla
2706 Santiago López Justa 13

13
256 > Id.

2707 Sa vador López Ruiz >
259 > Id.

2708 Je?Ú3 López Justa >
12
15

1 > Castañares
2709 Francisco Alonso Guinea >

32627 > El Cortijo
2710 Vicente Sanz García 12 019805 > Santo Domingo
2711 José Cirero Alonso 15

13
18 > Uruñuela

2712 Manuel Llobregat »
081284 > Alberite

2713 Agapito Ortiz Mar ínez >
12 
1

149 > Castañares
2714 Manuel del Río Marrón >

155 Ojacastro
2715 Angel Zaldívar Castroviejo > 1 □

12
13
13
13
13
13
12
12
13
13
13
13
12
13
11
13
15

258 > Cenicero
2716 Juan de Dios Castroviejo >

1346 u San Asensio
2717 Btnito Gor zákz Abalos >

00810 San Vicente
2718 Benedicto Rodríguez *

77 > Gimileo
2719 Cesáreo Martínez »

208 > Huércanos
2720 Florencio Ortuño »

34255 > Rincón de Soto
2721 Emetorio García Pérez >

443 > Aldeanueva
2722 Julio Castillejo >

175 Gallinero
2723 Sotero Narro Marín »

254 > Villar de Torre
2724
2725

Pascual Arrill’iga Villar
Esteban Arrillaga Villar

>
> 232 Id. 

Alesanco
2726 Angel Marín Espiga >

918 > Albelda
2727 Ramos Benito Sáez »

711 > Villamediana
2728 Pablo Santolaya Nieto »

493
495
323
192
222

19260

Alberite
2729
2730
2731
2732

José Hermosa Andollo 
Ange’ rmosa E izondo 
Juan Rodiígufz Santamaría 
Esteban Villoslada Pérez

> 
> 
> 
>

> 
> 
>

Id.
Matute 

Id.
Id

2753
2734

Vicente Grenabuena Armas
Patrocinio Odeva Momediano

»
>

15
12 > Haro 

Id.
Z » rrütón2735 Julio Fernández Martínez > 154 O

152094
379
420

19992 
Q

2756 Crecencio López Lumbieu s » 13
13
13
13

Aloanadre
2737
2738

Benito Bocoa Barco 
Angel Asensio Bezares

>
> > L' groño 

Bañares
2739 Ttodoro Pérez Padilla 16 > Id
2740
2741

Emido Pér z Jordonear 
Primitivo Amutlo García

>
>

16
13 20

151
215

1522 
7535

351 
1488

119082
257 

86061 
30144

25
195
272
109

1253
049

73 
118549

329
242
507

43428
563 

114921 
114921 
112849 
032320

> Torrecilla sobre Alesanco 
Id

2742
2745

Eml io Róblelo Angulo 
M’íteo Blanco del Campo

>
>

13
13 > Nájora 

Id
2744
2745
2746
2747
2748

Faustino Goczález Argulo 
Serípi ) Moreno Coca 
Antonio Trapero Lozano 
Pedro Jiménez GonzHez 
Honorato Nájera A’faro

>
> 
« 
> 
>

13 
13
15 
13
13 
15 
15
9 

13 
12 
15

>

> 
> 
>

Logroño
Soto de Cameros 
Cervera 
Logroño 
Badarán

2749
2750
2751
2752
2753
2754

Félix Lam a Loza
José Anton'o Ma( himbirren
Luis Alonso García
Isidoro Martínez Fernández
Gabriel Gómez Jorge 
E’euterio Vicatio Robledo

> 
> 
> 
> 
>
>

>
>
> 
> 
>

Vslgañón 
Legroño 
Stn Vicente 
Villarta Quintana 
Ezcaray

Id. 
Id.

Lardero 
Agoncillo 
Lígfoño 
Ortigosa 
Sotés 
Grañón 
Villavorde 
Viguera 
Logroño 
Gimileo
Villalba de Rioja 
Logroño

2755 Eleulerio Arcchinolara » 15
2756 
2757
2758 
2758
2759 
2760
2761 
2762
2763 
2764 
2765
2766
2767

Cándido Granmontagre 
Arturo Sáez Torre Blanco 
Miroelino Alcaice Fraile 
Luis L' zaoo LomLillo 
Saturnino Torres Rubio 
Modesto del Río H rnau 
Feliciano Corcuera Calvo 
Fructuoso Ostaríz Lasheras 
José Martí ez Martínez 
Paulino Alonso Iberra 
Cesáreo Martínez Muga 
Victoriano Lanza Urbina 
Santos Oliván Adán

>
>
>
>
> 
>
>
>
> 
>
>

>

12
13
13
15
15
13
12
13
15
13
13
13
13

> 
» 
» 
> 
>

»
>

Pájaros 
Cazn

> 
»
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ÂèiDisbciÔD de Justicia 6. Heredad en El yiUar 
dd 10 QQlemines ïinda Har-

EDICTO 1220 Petronila Feinándee, Sur

Don Salvador Sanchez Terân, 
Juez de primera indancia de esta 
oiudad de Logroño,

yago saber: Que en este Juz
gado se siguen autos ejecutivos a 
instancia do «Hijos de Saturnino 
Ulargui», representados por el 
Procurador don Francisco Lor, 
contra don Víctor Martín z Ortiz, 
sobre pago de pesetas; en cuyos 
auto^ se ba acordado sacar a la 
venta en pública subasta por se
gunda vez término de veinte días 
y con la rebaja del veinticicco por 
ciento de su tasación, los bienes 
que se desoiiben q continuación y 
en (res lotes distintos por separa
do, el primero comprensivo de 
las fincas números uno a! cuaien- 
ta y cuatro ambos inclusive, por 
precio de treinta y ocho mil qui
nientas cinco pes etas; el segundo 
comprensivo de las fincas cuaren* 
ta y cinco ai sesenta y cinco am
bos inclusive, tasado en treinta y 
un mil cinco pesetas y el tercero 
el crédito hipotecario señalado 
con el número se^^enta y seis, ta
sado en treinta y cinco mil pe
setas.

Pesetas
\1 Una casa en la calle 

del Centro señalada con el 
número 10 lindando Este 
Fernando Somaloy Norte ca
lle, Sur Angel Peña Oeste 
Toribio Garnica, tasada en 3.000^00

2. Heredad en el Pago 
de Arriba cabida 7 áreas 
86 Gentiáreas linda Norte 
Eugenio Ortíc, Sur Juan 
Joi>é Alonso, Oeste Feliciano 

linee y este ribazo, ta
sada en......................................112^50

3. Heredad en el oami 
no de Nájera de d áreas 19 
centtáreas ¿inda Norte Lau
reano Cañas, Este camino, 
Sur Joaquín Garnioa y 
Oeste Isaao Lobato, tasada
en...................................................112^50

á. Heredad en el Picón
áel camino de Pobadilia de
una fanega linda Norte 
Joaquín Garnioa, Sur Rc- 
mátt Samaniego, Eate senda 
y Oeste camino de Bobadi
lla, tasada........................... 900'00

5. Heredad en las Rwe-

José HernÁnáes, Este s^n- 
da y Oíste José Hen óndee 
tañada en...........................

7. Heredad en la Enci 
wiL’a de 8 y medio celemines 
linda Este camino de Bada l
rán, Norto Vicente Bobadi- 

, lia, Sur Balbino Carda y 
Oes^e Josefa Eerr&*'drz, ta
sada en..............................

8. Heredad en Vallejo 
BeboUo de 4 C€]emines y 17 
varas linda Nor^e Josefa 
Eernúndez, Sur Casilda Sa
maniego, Este y Oeste con 
la misma señora, tasada en

9. Horadad en Valde- 
cillo de 3 celemines linda 
Norte Joaquín Garnica, 
Sur J/íguel Bc^adi/la, Esto 
francisco Saiasar y Oeste 
Braulio Qarnioa, tasada en

10. Heredad en Valde- 
sa¿ril de 3 fanegas y 3 cuar 
tillas linda Norte y Sur 
Román Samaniego Este y 
Oeste carretera, tasada en .

11. Heredad en jurisdic- 
oión de Mahave eu el Garni 
no de Nájera de 31 áreas 45 
centiáreas linda Norte Juan 
José Alonso, Sur jurisdic
ción de Baños, Este camino 
y Oeste carretera, tasada en

12..Heredad en jurisdic 
ción de Baños la mitad pro 
indivisa con Pelieiano Mar
tine» de cabida 22 celemines 
lin'fa Este y Sux Manuela 
Armero, Oeste Sínda y Nor
te Manuela Armero, tasada 
en. ....................................... 1.650'00

13. Heredad en Gorra 
les del Prado de una Janega 
linda Este Eageuio Alonso, 
8ur senda, Norie carral de 
Herederos de Perfecto Qon- 
zálee y Oeste Francisco Ola
lla, tasada en.....................  1.650*00

14. Heredad en la D( - 
i besa de 14 celemines, linda 

Eñte Servando Somaln, Oes- 
le herederos de Pedro An-

I (onio Qrijalba, Norte Benito
1 Martínez y Sar Eusenio
i Ortie, tasada en ... . 750*00 
j 15, Heredad en Valde- 

cereeo, de una famega linda
I Este jurisdicción de Mahave,

675*00

450'00

157*50

180'00

2.520*00

1.350'00

i

das de 9 celemines linda 
Bone Juan José Alonño, 
Sur herederos de Sebastiana 
Rueda, Este senda a Buñue
los y Oeste la ribera, tasa
da en. . ........................... 676*00

Oeste Tomás Somalo, Norie 
Emeterio Tobia y Sur Félix 
-S'omalo, tasada en . . .

16. Heaedad en Fal¿e- 
eabrejas de 37 áreas 72 een- 
tiáreas limda Oeste Pedro

750'00

?

Resales, Este Benito A Km 

carra, Noríe jurisdicción de 
Badará'i y Sur Ro^usliano 
Aionso ias^ da en . . .

17. Heredad en el Sen- 
aero, €e 4 áreas 19 centi
áreas linda NorZe iSerran- 
do Somalo, Sur y Oe.xte 
Sraulio Gárnica y Este 
José Hernács, lacada . .

18. Heredad en Va de 
l'ibos, dts una fanega .inda 
Norte Manuel F rnándoe, 
Este el miíOTO se«or, O ste 
el Mente y Sur Andrés Ló 
pee, íaeada en.....................

19. Heredad la Can
tera de tres fanegañ, linda 
Este y Oeste rihato, Norte 
Braulio Cárnica y Sur Eu
logio Alonso, tañada en . .

20. Heredad en Horca- 
vieja, de diet celeminee, 
linda Norte y Eete, Petro
nila Garnica, Oeste Félix 
Somalo y Sur Eulogio 
Alonso, tasada en ... ,

21. Heredad en los 
Cascajos, de 12 áreas 57 
centiáreas, /inda Morte 
Braulio Garnioa, Sur Eus
taquio Alvares, Este la ca
rretera y Oeste camino, ta
sada en................................

22. Heredad en la Bar
ga, de 24 celemineí linda 
Norte Eulogio Alonso, Sur 
Vietor Martinez, Este riba- 
to y Oeste Laureano Gri- 
jalba, tasada en ... .

23. Heredad en el Ca
mino de San Soque de 15 
celemines, linda Este ribato, 
Nor/e ribaso, Sur Eugenio 
Octit, tasada en ... .

24. Heredad en el ca
mino de Nájera, de 14 ce
lemines, linda Norte Pe
dro Ubierna, Oeste cami
no de Nájera, Este y Sur 
Erios, tasada en ... .

25. Heredad en la Zar
zosa, de una fanega, lin
da Norte ribazo, Sur Eu
genio Martínez, Este Se
bastián Campo, y Oeste 
Román Samaniego, tasa
da en 

26. Heredad eu Coml
oo de Nójero, de 10 cele
minea, linda Norte Euse
bio Somalo, Este camino 
de Nájera, Sur Vicente 
Bobadilla y Oeste senda 
del Arranque, tasada en .

27. Mitad de una here
dad en Los Barrenas, de

11 celemines, lindo Sur, 
Herederos d c Emeterio 
Tobía, Esle camino Reel,

1.365*00 Norte Miguel Bobadilla, y 

Oeste Vicente Lacaiie, la
sada en............ 750'00

28. Mitad de una here
dad en Vaidecerezo, de -5 
y medio celemines, linda

270‘00 K. , rk ♦ I X kj, < Norte y Oeste, José María
4 Herná z, Sur Andrés Ló-

• pez y Esie Eugenio Marlí-
’ nez, tasada en ... . 376*00

29. Heredad en Sobllla 
de 25 celemines, cuya ml- 

600 00 pertenece a don Víctor

Martínez, linda Norte Ca
mino, Sur Ricardo Gope- 
gni, Este río Molinar y 
Oeste Toribio Garnica, la-

5.150'00 sail a en................................ 1.600'00

750*00

575'00

1.950*00

600*00

937*50

760*00

30. Otra en el mismo 
término, de 10 celemines, 
linda Norte Antonio Her- 
(láez. Este Joaquín Sala- 
zar, Oeste Valentín Alon
so, y Sur Emeterio Tobía, 

tasada en...........................  1.350*00

51. Heredad en el Char
co, de 9 celemines, linda 
Norte Melitón García, Sur 
Eugenio Martínez, Este 
camino de Cárdenas, y 
O.ate lleco, lasada en. .

33. Heredad en el Ca
rrasco de 9 celemines, lin
da Norte Balbino García, 
Oeste Camino viejo de 
Nájera, Sur Pedro Loza y 
Oeste Josefa Fernández, 
tasada en...........................

54. Heredad en La So
lada de las Raposeras, de 
14 celemines, linda Norte 
GregoriOj Sobrón, Sur 
Mauricio Jadraque, Este 
Feliciano Martínez. Oeste 
monte, tasada en , . .

35. Heredad en La Te
jera, de 11 celemines, lin
da Norte Ramón Santa
maría, Sur, Engenio Ro
sales, Este camino y Oes
te ribazo, tasada eu. . .

36. Heredad en el Ba
rranco de la Cueva, de 16 
celemines, linda Este y 
Oeste, egidos de villa, 
Norte José Sancha y Sur 
barranco, tasada en. . .

526*00

750*00

460'00

460*00

676*00

37. Heredad en Val-
I tambarillas, de una fane- 

1 ga, linda Norte barrroco, 
750'00 • Este Servando Somalo, 

' Sur Julián Cañas, y Oeste 
I Victoria OrtU, tasada en . 826'00
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38. Heredad en La 
Hombrío do la Deheta, 
de una fanega, linda Nor
te oarranco, Sur Felicia
no Mai tí nez, Este Servan
do Somalo, y Oeste Eu
genio Martínez, tasada en

39. En el puente de 
Camprovín, de 5 celemí 
nes, linda Norte Caba 
Maestra, Sur Juan A onso 
Este Manuel Olavb y Oes
te Angel i?ernández, ta
sada en..............................

40. Heredad en Valde- 
labril, de 18 oek mices, 
linda Noite Eugoi io Mar
tínez, Oeste el Monte de 
Hadarán, Sur Cssilda Sa
maniego, Este Pascual

76O‘OO

Campo, tapada en . - « 1.125*00
41. Heitdfcd en Sobre- 

viñas, de 17 áreas 47 oen- 
tiáreas, linda Norte Mi
guel Bobadilla, 
Oeste egidos de 
Sur lieoo, tasada 

42. Heredad

Este y 
vi la, y 
en . .
en La

67500

48. Viña en Valdebo- 
badilla, cabida echo ce- 
lemin. s, linda Norte Luis 
Fraile, Sur ribazo, Esíe 
camino y Oeste María 
Olave, taoeda en. . . .

49. Viña en Valtamba- 
rillas, de ocho celemines, 
linda Norte y Sur ribazo. 
Este Antonio Matute, y 
Oeste Emilio Bobadi la, 
tasada en.........................

50. Viña en Fílentela- 
cazuda, cabida 10 cele
mines, linda Norte Juan 
José Alonso, Sur María 
Martínez, Este camino, y 
Oeste Joige Martínez, ta
sada en •

51. Viña en La Caseta 
de cabida seis celemines, 
linda Norte Faustir o Lo- 
z», Sur Feliciano Martínez 
Efte camino y Oeste riba
zo, tasada en....................

52. Viña en Les Ba
rreras, cabida 15 celemi
nes, linda Norte Angel 

i Jadraque, Sur Feliciano 
i Martínez, Este Miguel 
! Bobadilla y Oeste camino

697‘50

675 00

1.200'00

750 00

Esto Ramón Garnica, ta
sada en .*.........................

59. Heredad en Pieza- 
loa H(»yos, cabida dos fa
negas, linda Norte Emilia 
Bobadilla, Sur y Este li- 
bs20, y Oeste Valentín 
García, tacada en .

60. Heredad en Vallo- 
jada, cabida 16 celemines 
linda Norte y Oeste Emi
lia B.^badi!!8, Sur Venan
cio Martínez, y Oeste 
Paostino Loz9, tasada en

61 Heredad en el Ta- 
cinal, cabida 10 celemí 
nes, linda Noite Angel 
Campo, Sur Francisco 
Samaniego, Este Cirilo 
Villoslada, Oeste carrete
ra, tasada en . . . . .

630‘00

1.830 00

1.200‘00

ra frigorifloa sita en la 
calle de don Alberto Vi
llanueva (hey Avenida 
de Alcalá Zamora, núu'e 
re 11 en la actualidad, 
antes números 9 y 11) lin
dante derecha entrando 
case de don Remigio Zan- 
groniz, izquierda fragua 
do herederos de Juan 
García y solar o corral

* de Matías Loza y espalda

750 00 '

Pasada, de una fanega, 
linda Oeste Herederos de 
Francisco Salazar, Sur ri
bazo, Este Eulogio Alón 
so, tagade en...................

43. Heredad en La Ri
bera de Salegas, de 9 ce
lemines, linda Norte He
rederos de Jorge Murillo, 
Sur Jcsé Hernáez, Oeste 
He redero j del mismo, y 
Este sonda, tasada en. .

44. Heredad en Pra- 
docolodo, de 9 celemines, 
linda Norte Tomás Hidal
go, Sur Víctor Martínez, 
Este Eugenio Martínez, y 
Oeste Miguel Bobadilla, 
tasada en.........................

45. Una bodega y pa
jar en el Barranco, linda 
Norte Barranco, Sur calle 
sin salida. Este Eulogio 
Palacios y Oeste Felicia
no Martínei, tasada en .

46. Viña en Saboyal, 
de cabida tres fanecas, 
linda Norte Francisco Ló
pez, Sur Juan José Alon
so, Este y Oeste ribazo, 
tasada en........................

47. Vtfla en las lade
ras del otro lado, de ca- 
bidi une fanaga, linda 
Norte Bor-^abé Olav*», Sur 
S-ut’ago MdJrano, Este 
^Tibí'zo y Oeste río Naje-

tasada en . . . 1.200 00 ‘

900 00

337‘50

337*50

3.750*00

4.500*00

rilla, tasada en ... . 1.050*00

53. Viña en Sla. Cruz, 
cabida seis celemí! es, lin
da Norte Agustín Uru 
ñuela, Sur Pedro Fernán
dez, Este y O.ste ribazo, 
tasada en.........................

54. Heredad ec Cuatro 
Mojones, de cabida das 
fanegas,linda Norte aguas 
vertientes, Sur y Este ri
bazo y Oeste Pedro So- 
malo, tasada en ... .

£5. Heredad en Va’- 
decabrejas, cabida dos y 
media fanegas, linda Nor
te Narciso Olave, Sur Ma
ría Martínez, Eate y Oes
te aguas veiliectfs, ta
sada en.............................

i 56. Heredad en Valde- 
cabrejas, de 14 celemines 
linda Norte Valentín 
Alonso, Sur Emilia Boba-

¡ dilla. Este Juan José 
Alonso y Oeste ribazo, 

' tasada en........................
■ 57. Heredad en Cama

rera, cabida 12 celemines 
linda Norte Jorge Martí-

, nez, Sur Emilia Bobadi
lla, Este y Oeste ribazo, 
tasada en......................

58. Heredad en Cama 
rera, de JO celemines, lin
da Norte y Oeste ribazo, 
Sur Julián Uruñuela, y

547‘50

900*00

1.875*00

900*00

375*00

62. Heredrd en Aren
que, cabida 20 celemines, 
linda Norte Juan José 
Alonso, Sur Nicolás Gar
cía, Este Serv ndo Soma
lo y Oeste María Martí 
pez, tasada en ... .

63, Haródad en Puen- 
íezcD, huerta, cabida de 
doa celemines, linda Ñor 
te y Oeste Miguel Boba
dilla, Sur Lino U« ufiuela, 
y Este río, tesad a en . .

64. Solar en ei mismo 
pueblo de Baños, que 
linda Norie Juan Uruñue- 
la, Sur Eieuterlo Martí
nez, al Este carretera y 
Oeste Eleuterio Martínez,
tasada en .

1.800'00

375 00 ¡

calle de San Juan y dicho 
solar de Matías Loza de - 
reoho ertrando de Pedro 
Fernánd z mide 404 me
tros y 72 decímetros cua
drados. Se halla inscrita 
en el Registro de la Pro
piedad de Nájera en el 
tomo 38 folio 18.

Otra casa en la calle
Avecida de Alcalá Zamo 
rá, antes calle Real con 
su calleja destinada a 
cuadra y cochera la plan
ta baja y a secaderos do 
chorizos ¡03 demás pisos 
y linda Norle o derecha 
entrando don Simóa Ló 
pez, Sur o izquierda 
Aquilino Mor no, Oeste o 
espalda hijos de Angel 
Lobato y Este o frente la 
Avenida o carretera. . 35.000*00

. . 3 000*00 i
65. Solar o o Sin Juan 

lindando Norte, calle. San 
Juan, poniente 1.a misma 
calle, Sur Bernurdioo Vi
llar y Este c’lle, tasada 
en... ......................... 3.000*00 '

66. üfl crédito hipote
ca', ¿o d-3 35.000 pesetas, 
hecho por el ejecutado 
don Víctor Martínez y 
Ortiz a don Juan Manuel 
Martínez vecino de Baños 
de Río Tobía el que para 
garantía del pago de di
cha cantidad y demás res
ponsabilidades, conetita- 
yó hipoteca sobre las dos 
fincas rad c.eri'cs en el 
pu blo de Baldos de Río 
Tobía que se describen a 
continuación:

y 
a
y

Una casa con corrales 
'■ereuos deaü .ad» hoy 
la fábrica d > p’nbutidos 
habitac ión cc i hu ma

quinaria, mo*Gr«7S y eâma

Total. . . 104 510*00
Para cuyo remate que tendrá 

lugar en la Sala Audiencia de es
te Juzgado se ha señalado el día 
diecinueve de mayo próximo a 
las doce de la mañana, en el local 
do este Juzgado, anunciándose 
por medio del presente, previ
niéndose quo no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del importe de 

i cada uno de di-'hos lotes, y que 
! para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores que lo in 
tonten oonyígi-ar previamente so-

) bre la mesa del Juzgado o en el 
I establecimiento destinado al efec

to el diez por ciento de cad^i ura 
de dichas tasaciones, sin cuyos 
requisitos no serán'admitidos; que 
no existen títulos de propiedad, y 
que las íarges p’cferentes al cré
dito del actor si las hubiere con
tinuarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate entendiéndose que el re 
matante las acepta y queda 8ub> 
rogado en la responsabilidad de 
los mismes.

El piesente edicío se publicará 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

Dado Logroño, a nueve de 
abril de mil roveaíentos treinta y

—E/ Salvador S. Terán—• 
D S. O : J ‘30^ Alfeirán Taboada.

IMPQBNTA DHL COMBBCIO. — LOOBOSO
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Gobierno Civil de la provincia de Logroño
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RELACION de las lioenoiaa (Claaea 2.“ y 3?) expedido en este Gobierno Civil durante lai fechas que se expresan a continuación

Pecha Cédula Personal
Núm. NOMBRES de la expedición Clase y Número LICENCIA VECINDAD

2615 Evaristo Calderón Iñigo 14 agosto 1935 13 nonoo?
2616 Jacinto Hftrnándr^ Rojo > ¡J olí ’
2617 Fratoisno Miranda Ródaoes » 13 ¿4o «
2618 Alberto Lssheras Péioz > }3 ’
2619 Roque Moreno Sáez »
2620 Rufi o Alesanco Domínguez » *3 ’
2621 Sütrro Hernáiz Foncea > VUVí >
2622 Amustio Pérez Pérez • »
2623 Eusí^bio Muñoz Mam ique » J" *
2624 Víctor Usategui Robledo > ‘3 3712 »
2625 Daniel Alcázar Torres » ** *
2626 Emilio Gaseo Díaz > }3 lour >
2627 Manuel de Pablo Z-ibala > 13 3io >
2628 Jesús Qoitia Rodríguez » ¡ú **109 1
2629 Jacinto Benito Martínez » ¡3 Joz
2630 Francisco Alfaro Zapatero * Jl y" *
2631 Domingo Moreno González » *
2632 Franoi<oo Creipo García » J3 aooy
2633 Vicenle Manzanares Heroe » 30i »
2634 Galo Viguera E.ías » «4
2635 Juan Sesma Gutiérrez » «ú 42
2636 Juan Trrose Fontanet » *
2637 Salvador Pérez Nieto ‘ > J* in?
2638 Luis Barrasa Mendoza » J"
2639 Florencio Coloma Sáinz » J" 1
2640 Raimundo Balmaseda González » 13 ouz
2641 Nicolás Escalona Mangado > jj
2642 Angel ReboiroViana » 13 449
2643 JoBé Pe.o Ozaeta • »
2644 Primitivo Fernández García » 13 lor
2645 Antonio Bartolomé Pora » Jj
2646 Daniel Martínez Urbina > Jo 1^
2647 Romualdo Cámara » i“
2648 Elias Villar Alón. 0 » 13 ‘
2649 Cristóbal Yangúela Alonso »
2650 Alfredo Poves Castresana >
2651 Alberto Ortega Bartolomé » JJ
2652 Manuel Díaz Cano » 13
2653 José Fraile García * *
2654 Manuel Salinas Lera * 1« 41 »
2655 Víctor Angulo Herrero » r-nilla Militar »2655 Pedro Pascual Herce > CarUlla Milita >
2656 Telesforo Hernández Martínez » 14
2657 Teófilo Santos Pérez »
2658 Justo Santos Pérez » 1« 12ft >
2659 Vicente Navarrete Martínez > 19 14 >
2660 Félix Alcalde Castillo » 139215 >
2661 Fernando Vicente Armendáriz » J»
2662 Alejandro Hernáez Navaridas > 2^^
2663 Pascual Gutiérrez » gg- ,
2664 Francisco Martínez Arcos »
2665 Rafael Puy Mateo » ‘ 1« 144091 »
2666 Víctor González Madorrán » gg .g ,
2667 Daniel Alonso Martínez » ^^28 »
2668 Pedro Madorrán Arnedo » ** g^29 »
2669 Francisco Cinca Díaz » 12 502 »
2670 Felipe Arcos Martínez > 13 59 »
2671 Laureano Sáenz Enciso • 26g >
2672 Lore nzo Hernández García »
2673 Agapito Santos Muñoz » 2 97 >
2674 Hilario Villasana González > ggg
2678 Fidel MirlnLurandegu’ « ,
2676 Angel Mara Salazar » 071896 »
2677 Nicolás Blanco Sarntan » gj25 »
2678 Miguel Erase Calongo » jj 140500 >
2679 Frsnoisoo Toledo Trifón » _ 102314 »
2680 Ensebio Moreno Solano > „ ^gg ,
2681 Rufino Fernández Va’gaflón » _ g^g ,
2682 Ensebio Ruiz Szrrano • ,
2683 Eugenio Martínez Hernández » 13 34 •
2684 Felipe Ezquerro Rubio » jg gggg ,
2684 Francisco Díaz Martínez » ■143556 »
2685 Félix Cristóbal Escribano » 2696 »
2686 José Villa Pérez < • s’®®”* 144422 »
2687 Joaquín Antoflanzas de Diego . ggj^ ,
2688 José Calvo d j Amiryrl « * 13 171 »
2689 Juan Losanfos Garrido * . » 15 6950 •
2690 Joaquín Losantes León •

Ortigosa 
Id.

Agonci lo 
Medrano 
Logroño 
Alesanco 
Logroño 
Muro de Aguas 
Cervera

Id.
Aguilar 
San Aseoslo 
Villoslada 
Logroño 
Munilla
Cervera 
Villoslada 
Logroño 
Corera 
Ortigosa 
Logroño 
Alfaro 
Logroño 
Troviana 
Cervera 
San Asensio 
Molinos de Ocón 
Agón cilio 
Logroño 
Badarán 
Santo Domingo 
Varea
Santo Domingo 
Villarta Quintana 
Logroño 
Santo Domingo

Id.
Alfaro 
Logroño 
Urufluela 
Cañas 
Villamediana 
Alfaro 
El Villar

Id.
Ortigosa 
El Villar 
Alfaro 
Uruñuela 
Cihuri 
El Villar 
Calahorra

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

El Villar 
Calahorra

Id.
El Villar 
Hormilleja 
Cuzourrita 
Ssnto Domingo 
Baños de rio Tobia 
Calahorra

Id.
Ame do 
Alesanco 
Calahorra

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
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Gobierno Civil de la provincia de Logroño

RELACION de las lioenoias (Clatea 2? y 3?) expedidas en este Gobierno Civil durante las fechas que se expresan a continuación

Núm. NOMBRES
Fecha 

de la expedición

Cédula Personal

Clase y Número
LICENCIA VECINDAD

2637
2538
2539
2540
2541
2542
2543
2544
2545
2546
2547
2548
2549
2550
2651
2552
2363
2654
2555
2556
2557
2558
2559
2660
2561
2562
2563
2564
2565
2566
2567
2568
2569
2570
2571
2572

•2573
2574
2575
2676
2577
2578
2579
2580
2581
2582
2583
2584
2586
2586
2587
2588
2589
2590
2591
2592
2593
2594
2595
2596
2507
2598
2599
2600
2601
2602
2603
2604
2605
2606
2607
2608
2609
2610
2611
2612
2613
2614

Silvano Cjrtázar Pérez 
Romualdo Díaz León 
Dojniogo Qar?la Barriobero 
Fermín Uleoia Alonso 
Francisco Marlíoei Fernando 
Manuel Domíoguez Sancho 
Jo'sé Rico Maestre 
Pedro Bello Pérez 
Miguel Eroso Calonge 
P éllx Ezqui rro Vicioso 
Federico Adán Cabalo 
Fortjnato López Loreote 
Angel Gonzáltz Bretón 
Eustasio Sáonz Yanguas 
Eugenio Marín Fernández 
Cri'Z Martínez de Baroja 
Segundo Castillo Eguizábal 
Garios Pérez Palocioa 
Santiago Pascual Cristóbí 1 
Benito San Mill6n 
Luis Angel de Garro 
Justo Ántoftanzas Orío 
Tomás Garrido García 
Gregorio Pérez Madorráo 
Pablo Usubll Sola 
Diego Antoflanzas Resa 
Marcos Murga del Val 
Félix Ramírez Medrino 
Diego Antoflanzas Resa 
Teodoro Olvero Soria 
Víctor González Marrodán 
Eugenio Ruiz Campos 
Rufino Ijalba Alvarez 
Qerar^u Sáenz 
Daniel San Martín 
Antonio Baflares
Pedro Mendcza Alvarez 
Carlos María Malo 
Jesús RemÓJ A firo 
Greg rio Puíiente 
Herbar lo E'paída C-i rillo 
Vicente Navas 
Jerónimo Aguii re Ruiz 
Aure io Marín Asoorbe 
Justo B ;rriolç>ero Basti la 
David Fuiúández de la Pxadilla 
Enrique Fen ández de la Pradilla 
Teodoro Rincón Pérez 
Joeé Lumbrert^s Aguifliga 
Esteban Oca Pastor 
Santiago M'vre: o Casa 
Félix Fernández Orío 
Julián Martípez Arenzana 
Angel Marín Espiga 
Victoiiano Fernández Grandes 
Daniel Al lama Ramírez 
Arsenio de Pablo del Pozo 
José Ram/n Rodríguez 
Pedro Calle de Codes 
Vicente Sá^ñz de Guinoa 
Fé’ix Janoi Aramayo 
Demetrio Jin éoez Lóp z 
E ías Aftuler Calle 
Vicente Martínez García 
Francif cu G. Es efani 
Víctor Sáenz Ca'-tellanos 
Al.gel Manzanar 8 M rtíaez 
Lore zo Muñt z Marín 
Bernabé López Merino 
Blas García Ferná idez 
Luis María Pecifla 
Elias Orío, jiménez 
Mtru3l AiobrosiNiVts 
Abdón BílbpiO Mata 
P.ácido Mazo Barragán 
Rufino Mazo S int lalla 
Valero Ofi^^a Trevlflo 
Nicolás Garcia Perujo

14 agosto 1935 
»
>
>
»■
>
>
>
>
»
»
»
>
>
>
»
• 
>
> 
> 
>
»
> 
> 
> 
> 
>
» 
> 
> 
> 
> 
» 
> 
» 
> 
> 
> 
» 
> 
»

» 
>
> 
>
> 
»
•
> 
>
> 
>
>
> 
>
> 
> 
>
> 
> 
> 
»
>
»
»
>
> 
>

>
>
>
>
>
> 
>
»

13 160
13 1340
13 43
13 248
13 44
12 411
12 32233
13 034775
13 3148
12 1411
15 5197
13 4783
12 6336
13 5734
13 2488
13 47878
13 6553
13 67
13 3891
13 4020
12 2750
13 5930
13 6351
13 756
11 851151
13 4178
13 1078
12 634
13 4187
13 7768
13 5076
13 777
13 1197
10 830
18 975
12 19704
13 707
13 730
13 910
13 28216
13 1052J
13 1337
13 046048
13 0173
13 359
11 664
13 666
12 456
12 k62
13 82363
13 114758
13 82050
13 662

Carnet Militar 2308188
13 011
12 764
13 104819
12 580488

13 3494

13 2325
12 001868
13 39
13 16653
13 1502261
13 100753
13 32440
10 38258
13 '102
13 '654
13 49820
12 67166
12 '394
12 857
11 860
13 920
12 62

Caza 
> 
» 
> 
> 
» 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
» 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
» 
> 
» 
> 
> 
> 
» 
> 
» 
> 
> 
> 
> 
> 
» 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
»

> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
» 
> 
> 
» 
> 
> 
>

» 
» 
> 
» 
» 
>

Viliarta Quintana 
Rincón de Soto 
Entrena

Id.
Hornos
Entrena
Calahorra

Id. 
Id.

Pradejón
Calahorra

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Alberite
Cnla horra

Id.
Id.

Anguiano 
Fuenmayor

Id.
Id.

Santo Domingo 
Aguilar

Id.
Id.

Villoslada 
Logroflo 
Santo Domingo 
Lcgroflo 
Haro
Entrena 
Alberite

Id.
Villoslada 
Clavijo 
Murillo 
Logroflo 
Murillo 
Nájera 
Alesanco 
Tudelilla 
San Vicente 
Cenicero 
Logroflo 
Nieva de Cameros 
Cervera 
Rincón de Soto 
Cervera 
Casta flares 
Baflos de Rioja 
Logroflo

Id.
Nájera 
Alfaro

Id.
Gihuri 
San Vicente 
Logroflo 
Pradejón 
L^iva
Munilla

Id.
Nájera 
Ezoaray
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Âboistmo de Justicia
EDICTO

. 1112
Et virtud de lo dispuesto por 

el señor J’iez de primera instan* 
oia de esta Cindad en méritos del 
procddimieoto judicial sumario de 
la Ley Hipotecaria que bajo mi ac
tuación sigue don Ramón Broz y 
Para como Director do la Sucur
sal del Banco de E’paña, centro 
los bienes especialmente hipote
cados de la propiedad de don En
rique Ugalde Eíhjvarría de esta 
vecindad, por el prestóte se sacan 
a pública subasta por término de 
veinte días y por el precio escri
turado que se dirá, las fincas es
pecialmente hipotecadas que se 
describen así:

Fincas sitas en la jurisdicción 
de Haro

1 .* La tercera parte eo proin
división con don Dionisio del Pra
do y doña Eduvigia María del Ro
sario del Prado, de una heredad 
en el término del aEstanque» o 
<Nogaleras>, toda de cinco hec
táreas ochenta y nieve áreas y 
noventa y seis centiárea?. Escri
turado en 6.447 pesetas.

2 .* La tercera parte en igual 
proindivisión y término de treinta 
y seis áreas y diez oentiáreas. Es
criturado eo 393*75 pesetas.

3 .* La tercera parte '^n igual 
proindivisión y término de dos 
hectáreas soseuta y dos oentiáreas. 
Escriturado en 2.194'50 pesetas.

4 .* La teroera parte en igual 
proindivisión y término, de cin
cuenta y seis áreas y diecisiete 
oentiáreas. Escriturado en 614‘25 
pesetas.

5 .* La teroera parte en igual 
proindivisión y término, de siete 
áreas y treinta y seis centiáreas. 
Escriturado en 78*75 pesetas.

6 ." La teroera parte en igual 
proindivisión y término, de vein
tidós áreas y veinte oentiáreas. 
Escriturado en 252 pesetas.

7 / La teroera parte en igual 
proindivisión y término, de una 
área y treinta y una oentiáreas. 
Escriturado en 10*50 pesetas.

8 .* Uua heredad en el término 
del cEstanque» o «Camino de San 
to Domingo» de ocho áreas y vein
ticinco oentiáreas, que linda al 
Norte otra de doña Matilde Belun- 
zs, al Sur Castor Carrillo, al Este 
Manuela Urreoño y al Oeste cami
no. Escriturado en 262*50 pese
tas.

9 .“ Heredad en el «Estanque» 
de una f^neg y des celemines o 
veintitrés árd¿8 cuarenta y cuatro 
oentiáreas, que linda al Norte Isi
dro Urreoho, al Sur Rafael Ben- 
goa, al Este doña Angebs Prado, 
y al Oeste con oamino de Zarra- 
tón. Escriturado en 766*50 pese
tas.

10 . Heredad en <Qurrindo> o 
«Camino de Zarrhtórw que tam
bién Ee conoce con e! uoT.bre de 
«Estatque» do una h*etérea vein- 
liccho áreas y treinta y ' cho oen- 
tiáreae, que linda al Norte y Este 
herederos de don Dionisio del 
Prado, al Sur ribazo y al Oeste 
oarreter?. Escriturado en 4 210 50 
pesetas.

11 . Heredad en el expresado 
paraje de «Fuente del Estanque», 
de treinta y un áreas cuarenta y 
cuatro céntiáreas, que linda al 
Norte don Rafael Bengoa, Sur 
Camino de Santo Domingo, Este 
h( rederos de don Dionisio del 
Prado y Oeste ribazo alto a fincas 
de Bernabé Cadifianos y otros. 
Escriturado en 1.044*75 pesetas.

12 . Una heredad tierra blanca 
en «Guriiodo» que también se co
noce por el «Estanque» o «Cami
no de Zarratón> de cabida de 
veinticinco fanegas y cuatro cele
mines en cinco hectáreas, doce 
áreas y noventa y nueve oenti
áreas, que linda al Norte herede
ros de don Augusto Sáenz de San
ta María, Sur los de don Mariano 
Salamanca, los de Apolinario 
Urreoho y otros, Eíte camino de 
Zar ratón y Oeste senda de Gurrin- 
do. Escriturado en 20.580 pesetas, 

15. Heredad en igual término 
de <Gurrindo» de cinco oolemines 
y medio y veintisiete varas o nue
ve áreas, setenta y ocho oenti
áreas, próxima a la anterior, linda 
Norte don Reoaredo Sáenz de San
ta María, Sur y Oeste don Enrique 
Ugalde o su esposa doña María 
de los Angeles del Prado y Este 
oimino de Zarratón. Escriturado 
en 420 pesetas.

14. Uoa heredad en <Almen- 
dora» de siete fanegas y nueve 
oelemines o una hectárea sesenta 
y dos áreas y cuarenta y cuatro 
oentiáreas. Escriturado en 
10.594*50 pesetas.

15. Otra en el mismo pago de 
«Almendora» de tres fanegas, nue
ve oelemines y dos y medie cuar
tillos o setenta y nueve áreas y 
setenta y cuatro oentiáreas. Es 
oriturado en 5.202*75 pesetas.

16. Uua heredad cu «Almeodo* 

ra» de una fanega y seis celemines 
o treinta y un áreas cuarenta y 
cuatro centiáreas. linda Norte ca
mino del término, Sur la vifio en 
teriormente descrita. Este herede 
ros de don Donato Ortega y Oeste 
Miguel Martínez. Escriturado en 
2.062'75 pesetas.

17. Una heredad que fué viña 
de sesenta obreros, en una superfi
cie de tres hectá ecs, dieciocho 
áreas y dieciocho centiáreas, equi
valentes a quince fanegas dos ce
lemines y cuatro metros cuadrados 
en el término que dicen «Alto de 
Santo Domingo» «Ciies’a de San
to Domingo» «La Vega» que linde 
Norte paseo de Vista Alegre, Sur 
paseo del Terrero, Oeste el de los 
egidos y Este la carretera de la es
tación de Haro a Pradoluengo, que 
ha cortado la finca. Escriturado 
en 8.400 pesetas.

18. Una heredad viña en «On- 
don» titulada la «Esparraguera» 
dividida en dos pedazos por la ca- 
) refera que conduce de Haro a La- 
bastida, consta toda ella de seseo 
ta y nueve obreros y cuarto en cin
co hectáreas ochenta y ocho áreas 
y ochenta y nueve centiáreas, que 
linda Norte s oda y propiedad de 
Juan Bautista Marín, Sur camino. 
Este herederos de don Angel Ma
ría Gómez de Arieche y Oeste con 
una sendo. Escriturado en 21.892 
pesetas con cincuenta céntimos.

19. Uno heredad en el mismo 
término de «Ondon» antes viña de 
treinta y siete obreros y dos fane- 
gos y media de tierra en dos hec- 
táreos oincueola y ocho áreas y 
cuarenta y siete centiáreas que lin
da al Norte senda y coba, Sur ca
mino de Ondon, Este caba y cami
no y Oeste herederos de don An
gel María Gómez de Arteche. La 
cruzo la carretera de Haro a Lobos- 
tido. Escriturado en 9.607*50 pe
setas.

20. Otro heredad viña de cuatro 
saos en el término de «Riaran» de
nominada «La de Abajo» de cator
ce obreros y ciento treinta y cuatro 
cepas que linda al Norte camino, 
Sur^ carretera. Este don Tomás 
Cuellor y Oeste carretera. Escri
turado en 2.100 pesetas.

21. Una casa situada en el cas
co de la población de Haro y su 
calle del «Conde de H«ro» número 
cuoiro de una superficie de ciento 
cuarento y tres metros y diecisiete 
centímetros cuadrados, linda por 
su derecha entrando con la casa 
número dos de Ambrosio Lardiés, 
izquierda calle del «15 de marzo s 

escalda casa de don Hermógenes 
Pascual y frente dicho calle. Es 
de reciente construcclóe digo edi
ficación y se compone de sótano, 
entresuelo y olio, con su cubierta 
de tela. Escriturado en 75 500 pe 
setas.

22. Otra casa en la ca'ie del 
«Arrabal» distinguida con el nú
mero ocho de población, lindarle 
a la derecha entrando con ios nú 
meros seis y ocho d: don Er.nccío 
Salinas, a la izquierda con la hú
mero diez de don Juan José Ciudad 
y Sánchez, a la espalda con la ca
lle del 13 de marzo antes titulada 
del Táranco y ol frente con la del 
Arrabal. Consta de piso llano y 
principal destinado a almacén de 
coloniales, piso segundo poro vi
viendo y alto con un alzado de vi
drieras. Tiene unos galerías sub
terráneas y como anexos dos ca
sas de un piso y altos peraltados 
que disfrutan puerta y luces a la 
colle del 15 de marzo disprniendo 
también en propiedad de un sóta
no y piso llano en la caso de don 
Alfredo Ardaoza y otra porción 
que en las mismas condiciones se 
entra en lo finca de don Juan José 
Ciudad, en ia que precisamente 
está Id puerta que dá acceso de la 
finco principol al patio central de 
id misma ai cual comunican todos 
los anexos. Escriturado en 54.600 
pesetas.

25. Otra casa en la calle «La 
Vega» distinguida con el número 
uno que linda a la derecha otra 
de don Dionisio Mendavia, a la 
izquierda don Manuel Inolán y 
viuda de Francisco Santiago, es
palda de don Enrique Ugaldo y 
frente lo calle de su situación. 
Escriturado en 15.750 pesetas.

26. Una finca en el paraje que 
titulan «Cantarranas» compuesta 
de un almacén con su muelle y 
unos terrenos que como adyacen
tes sirven para la utilización y 
aprovechamiento de la finca. Há
llase ésta cercada en su casi tota
lidad de parodes, mide una super
ficie de veintitrés áreas y linda al 
Noroeste el almacén de la Socie
dad Vinícola del Norte de España, 
al Nordeste la carretera, al Sur
oeste propiedad del señor Conde 
de Montalvo y al Sudeste el alma- 
céo que a continuación se descri
be. Escriturado en 15.750 pe 
setas.

27. Otra finca en el término de 
«Cantarranas» compuesta de otro 
almacén con sus muelles a la iz
quierda entrando, plazuela al fren
te un patio a su espalda; forma
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parte defesta finca uña huerta si
tuada también a la izquierda en
trando, separada de los niuelles y 
patio por una pared o muro en 
toda la linea de Este a Oeste, mi
de el predio toda una superficie 
de cuarenta y cuatro áreas, vein
ticinco centiárea? y linda al Norte 
el almacén anterior, al Sur y Este 
la carretera y al Oeste heredades 
de don Leandro Ardanza y dofla 
Ascensión A’.marza. Escriturado 
en 36.760*00 pesetas. • 

28. Uaa finca urbana denomi
nada <Fábrica do Alcoho’es» for
mada por varios edifitios, patios, 
y dependencias que, todos reuni
dos e inseparables para el objeto 
a que se destinan componen aque
lla con los pabellonea necesarios 
destinados a casa vivienda, fabri- 
cacióo de alcoholes de orujo y ví
nicos, elaboración de licores, des
tilería, cobertizo de tinas para de
pósitcs de orujos; almacenes, cua
dras y patios de desahogo, cuyo 
deslinde parcial y total y su tssa- 
ción en conjunto es como s’gue: 

I. Patio principal de entrada. 
Compreade el muro que lo cierra 
por la parte de la carretera y ocu
pa una proyección horizontal de 
trescientos setenta y un metros 
cuadrados y tres decímetros cua
drados.

n. Casa principal. Consta de 
tres cuerpos, uno central cuya fa
chada avanza hacia el cento del 
patio y dos laterales cuyas extre
midades cierran los edificios co
lindante!^; ocupa una proyección 
horizontal de doscientos cincuen
ta y ocho metros y un decímetro 
cuadrados.

lU. Almacenes de coloniales. 
Consta de un solo cuerpo que tie
ne un piso entarimado y cubiarta 
de entramado de albaflilería frac
cionada en sfis agnas coupa una 
proyección horizontal de cuatro
cientos cuarenta y nueve metros y 
cincuenta y dos decímetros cua
drados.

IV. Muelle cubierto de este al
macén. Situado en el patio cen
tral de toda Ja finca hay uc mue
lle cubierto que sirve para des
cargar y cargar los géneros que 
entran y salen del almacén ante-
riorí' ocupa una proyección ho- y a <Ondon» ocupa la parte oential
rizontal de cincuenta y ocho me
tros 7 nueve decímetros cuadra
dos.

V. Fábrica vieja. PabeTón de 
un sólo cuerpo cubierto a doa 
aguas con linterna longitudinal 
en el centro, entrada por el pa
tio principal y oomuuioaoión con

de toda la Anca y comprende el 
muro que le cierra por dicho ca 
mino en la parte no comprendida 
por el almacén de petróleo y mue
lle cubierto de' almacén de co'o- 
niales, en cuyas condiciones ocu
pa una proyección horizontal de 
ochocientos treinta y ocho metros

tro mil ochooieutos nueve metros *
dentro de mu'^os e incluyendo en 
esta sup ?rfície ía que com prenden 
los muros dtl Esto y Sur que se 
apreciau jauta '.ente col ía huerta

cuadrado?.
a la 

cuer

y noventa y dos docímetras cua 
drados *^n ’os que vá inc’nído el 
gallinero.

XUI. Pabellón de las calderas 
de orujo. Consta de un cuerpo 
cubierto a dos aguas con paredes 
propias al E'-te y Sur y parte del 
Oeste en la línea comprendida 
desde el límite Sur hasta la facha
da del departamento del vapoi; 
comprende ud« proyección hori
zontal de dcscie’ítcs ccventa me
tros y diecinueve decímetros cua
drado?.

XIV. Depófcito refrigerante de 
la huerta. Situado en el ángulo 
Noroeste de la huerta, ocupa una 
proyección de treinta y siete me
tros y diez decímetros cuadrados.

el edificio siguiente: ocupa una 
jfQy0(»cíór> de doBcienfos oínouon- 
ta metros y noventa y dos de¿í- 
metros cuadrados.

VI. Depósito adosado a la fá 
brica vi#"ja Consiste en un cer
cado de cantería con dos algibes 
empotrados, que pueden servir 
de refrigerantes con entrada por 
la carretera; ocupa una proyec-
oión horizontal de cuarenta 
metros y ccherta y siete

y un 
d' el

metros
VII. Pabellón siguiente 

fábrica. Consta de un solo
po cubierto a dos aguas con par
celas propias al Norte, Sur y Es
te y entrada por el patio central y 
comunicación con les pabellones 
colindantes; ocupa una superficie 
horizontal de ciento treinta y seis 
metros y ochenta y siete decíme
tros cuadrados.

Vin. Departamento del vapor. 
Consta de dos cuerpos; el prime
ro de un solo piso con cubierta de 
entramado de álbúflUlería y el se
gundo de des pis^^s entramado el 
primero y embaldosado el segun-
do; ocupa una proyección 
venta y nueve metros y 
decímetros cuadrado?.

IX. Departamento de 

de no- 
treinta

crémor
cuadras y abones. Consta de un I 
grupo longitudinal de una sola I 
agua fraccionado en secciones I 
transversales para los usos enea- I 
bezados; ocupa una proyección I 
horizontal de doLoientos ochenta I 
y tres metros y diecisiete décimo- I 
tíos cuadrados.

X. Almacén de petróleo. Cons
ta de un cuerpo triangular, cu
bierto a dos aguas que ocupa una 
pr. ydcoión horizontal de cierto 
siete metros y st lenta y nueve de | 
címetros cuadrados.

XÏ. Almacén de alcoholes. Si
tuado en el patio central y adosa
do al almacén de coloniales cons
ta de un solo cuerpo cubierto a 
una sola agua con entradas por 
Norte y Sur y paredes propias de 
Norte, Sur y E«tf', ocupando toda 
una proyección horizontal de cien
to dieciocho metros y cincuenta y 
cuatro decímetros cuadrados.

XII. Patio central. Coh en
trada por el cárnico que conduce

XV. Lago Grande. Adosado 
al pabellón de hs calderas de oru
jo y al almacé.j de tinas, solo tio 
ne propias las paredes que dan al 
patio grande ocupando una pro 
yecoión horizontal de ochenta y 
dos metros y setenta y dos decí
metros cuadrados.

XVL Pab? lón de tinas. Cons
ta de un 80 0 cuerpo cubierto a 
dos agua^, teniendo solo propias 
b B paredes del Norte y del Sur 
con las que otupa una proyección 
horizontal de troscientos ¿incuen
ta y nueve metros y treinta y un 
decímetros cuadrados y tiene tam
bién un piso Lst blecido en la par 
te que le permiten las tinas.

XVII. Muelle cubierto a la par
te del patio. Pura el servicio del 

1 Almacén de tinas. Ocupa una pro- 
yección de ciento cincuenta y nuc- j 
ve metros y noventa y nueva de
címetros curdrüdos,

XVIII. Almacén de <La Rioja 
AIU>. Consta de un solo cuerpo 
a dos aguas qua ocupa una pro
yección horizontal de trescientos 
noventa y des metros cuadrados.

XIX. Muelle del almacén de
<La Ricja Alta» Ocupa, al descu
bierto una proyección do trescien
tos setenta y nueve metros y cua
renta dccímefros cuadrados, Ir- 
cluyendo en su extensión lee mu
ros del cierre d* Este y di.l Sur.

XX Patio grande tr¿8 la huéi - 
ta. Ocupa una proyección hori
zontal de mil trescientos veintidós 
metros y veinte decímetros cua
drados incluyendo en esta medida 
los muros de cierre del Este y Sur.

XXI. Hu-írta cerrada. Ocupa 
la huerta una proyección de cua-

y tiene además dieciocho metros 
y setenta y ei^te decímetros fuera 
de muros entr i la alineación recta 
que forma el lado mayor de la 
parte del Sur y las curvr s que for
man los muros al entrar en la fin
ca; todo lo cual hace un total de 
cuatro rail ochocientos veintisiete 
metí os y setenta decímetros cua
drados, sin incluir la proyección 
que corresponde al depósito re
frigerarte.

XXfl. Terreno exterior. A la 
parte Norte de la finca y fuera do 
lo edificado entre los muros que 
por allí la limitan y el cauce de 
riego del término, existe un terre
no sobrante de cuatrocientos se
senta y seis metros y doce decí
metros cuadrados gravado con la 
servidumbre de paso inherente al 
cauce. Toda la finca completa con 
los edificios, patios, almacenes, 
fábrica vieja, depósitcs, huerta y 
demás que la forman se halla en
clavada } la entrada del término 
de «Les Cniiejas» de esta Ciudad, 
lindando en su totalidad por el 
Norte 00 0 el arroyo o cauce de 
riego del término, al Sur con el 
Camino de las Callejas, que con
duce a <Ondon>, al Esto con huer
ta de D. José María Sáonz de San
ta María y.al Oeste con la carrete
ra de Haro a la Estación, 
turado eu 431.500 pesetas.

El remate tendrá lugar 
catorce de mayo a las once 

Escri-

el día 
de la

mañana en el local de este Juzga
do que se halla sito en la Calle de 
Id Vega número diecinueve, piso 
primero, y se advierte a los lioita- 
dores, que ios autos y certificación 
del Registro se hallan de manifies
to en la Secretaria donde podrán 
examinarlos y ain derecho a exi
gir ningún otro título. Que para 
tomar p.<irto en la subasta, deberá 
todo lioitador acreditar previa
mente haber depositado en la Ca
ja General de Depósitos o verifi
carlo sobre la mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos 
al 10 por 100 de la valoración y 
que no se admitirán posturas que 
no cobran el justiprecio de las 
fincas y que las cargas y gravá
menes anteríoreá y los prelerén- 
tes—fci los hubiera—al crédito del 
actor, continuarán. subsistentes, 
entendiéndose qué el rematante 

I

los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarle a su‘extinción el 
precio del remate, como así bien 
que la coneigoaoión del precio se 
verificará a los oího días siguien
tes al de la aprobación del remate.

Dado én H íó a doá de abiil de 
de mil tiovücieotcs treinta y seis. 
—V.® B.®; El Jaez de primera ins
tancia, Emilio Dorao.—Lodo. José 
Irazusta.
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